
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 - 00441 00 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se allegue el 

siguiente requisito; so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO.-  Deberá aportarse copia del registro civil de 

nacimiento del menor por quien se inicia el presente proceso,  de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 110 del decreto 1260 de 

1970. Teniendo en cuenta que el aportado es ilegible en ciertos 

apartes, que permita la plena identificación de los datos que allí 

reposan.  

 

SEGUNDO.- De pretenderse la notificación del extremo pasivo a 

través del canal digital denunciado, deberá allegar el cruce de 

información que avale la forma como obtuvo conocimiento de 

éste, esto es, allegando las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar que den cuenta de esto (art. 6 y 8 del Decreto 806 de 

2020). Y asimismo el respaldo del envío de la demanda con sus 

anexos como datos adjuntos, indicando con precisión y claridad, 



 

uno a uno, cuáles fueron los documentos enviados a la parte 

accionada (art. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020).  

 

TERCERO.- Subsanados los requisitos, y de no haberse remitido el 

líbelo con la presentación de la demanda, en la forma indicada 

en el numeral anterior, deberá enviar copia de la demanda, de 

los anexos y del escrito de subsanación, al canal digital dispuesto 

para notificaciones de la parte demandada, aportando de igual 

modo la constancia de tal remisión, es decir, en la que se 

evidencie cada uno de los documentos enviados, así como la de 

su recibo o acceso al mensaje (art. 6, Decreto 806 de 2020, 

Sentencia C -420 de 2020). 

 

Sin ser requisito de inadmisión, deberá allegarse la constancia de 

envío del escrito por medio del cual se solicita el amparo de 

pobreza y a qué proceso se refiere, lo que deberá haberse 

efectuado desde el correo electrónico o del canal digital que se 

haya denunciado en la demanda para notificaciones de la 

demandante, de lo contrario se le hará presentación personal.  

 

NOTIFÍQUESE 
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